
  

 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES 
 

Resolución 565 - E/2016

 
Buenos Aires, 09/08/2016 

 
VISTO el Expediente N° 1.699.827/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a fojas 2 del Expediente N° 1.699.827/15, obra el Acuerdo celebrado entre F.O.E.T.R.A. SINDICATO
BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD
ANÓNIMA, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 
 
Que por medio de dicho Acuerdo, las partes han convenido reemplazar el Artículo 80 del Convenio
Colectivo de Trabajo N° 547/03 “E” con las consideraciones que obran en el texto al cual se remite. 
 
Que sin perjuicio de lo estipulado por las partes deberá estarse a los términos de lo regulado en los
Artículos 209 y 210 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744. 
 
Que se ha acreditado en autos la personería invocada por ambas partes y su capacidad para negociar. 
 
Que el ámbito territorial y personal del Acuerdo, se corresponde con la actividad de la Empresa signataria
y la representatividad de la parte sindical firmante, emergente de su personería gremial. 
 
Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente. 
 
Que la Asesoría Legal en torno a lo solicitado, destaca que a los fines homologatorios pretendidos se
encuentran cumplimentados los requisitos de forma y fondo previstos en la Ley. 14.250 (t.o. 2004). 
 
Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con los
antecedentes mencionados. 
 
Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por el Decreto 53/15. 
 
Por ello, 
 

 
LA SUBSECRETARIA 
DE RELACIONES LABORALES 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º — Declárese homologado el Acuerdo obrante a fojas 2 del Expediente N° 1.699.827/15,
celebrado entre el F.O.E.T.R.A. SINDICATO BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa
TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva
N° 14.250 (t.o. 2004). 

 
ARTÍCULO 2º — Regístrese la presente Disposición por ante la Dirección General de Registro, Gestión y
Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la
Dirección de Negociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante
a fojas 2 del Expediente N° 1.699.827/15. 

 
ARTÍCULO 3º — Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente
Legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 547/03 “E”. 

 
ARTÍCULO 4º — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo y de esta Disposición,
las partes deberán proceder conforme a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

 
ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — SILVIA JULIA SQUIRE, Subsecretaria, Subsecretaría de Relaciones Laborales. 

 
Expediente N° 1.699.827/15 
Buenos Aires, 16 de agosto de 2016 
De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 565/16 se ha tomado razón del acuerdo
obrante a fojas 2 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 867/16. — Lic.
ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T. 
En la ciudad de Buenos Aires a los 9 días del mes de septiembre de 2015, se reúnen por una parte
FOETRA SINDICATO BUENOS AIRES, representada por los Sres. Osvaldo IADAROLA, Claudio MARIN
y Alejandro TAGLIACOZZO, por la otra parte TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., representada por los
Sres. Mariano PERI, Hugo RE y Laura LONGARELA, quienes manifiestan: 
PRIMERO: Las partes acuerdan a partir de la firma del presente, reemplazar el Artículo 80 del Convenio
Colectivo de Trabajo 547/03 “E”, por el que se transcribe a continuación: 
ART. 80. LICENCIAS POR ENFERMEDAD INCULPABLE 
PROCEDIMIENTOS 
A los fines del otorgamiento de las licencias previstas en este capítulo se adoptarán los siguientes
procedimientos: 
1. Los trabajadores que por razones de salud no puedan desempeñar sus tareas o deben interrumpir sus
licencias por vacaciones, están obligados a comunicar fehacientemente tal circunstancia en el día y
dentro de las primeras horas con relación a la fijada para la iniciación de sus tareas a su oficina de
asiento, como condición indispensable para que el médico de la Empresa pueda justificarla a partir de
esa fecha, salvo caso de fuerza mayor debidamente justificada. En esta comunicación el trabajador
deberá indicar el domicilio en que se encuentra, cuando este sea distinto del registrado en la Empresa, a
fin de posibilitar su efectiva verificación. 
2. Cuando el estado físico permita al trabajador trasladarse a los efectos de la revisación médica, así lo
hará. 
3. En caso que el trabajador no pueda concurrir a revisación médica, se podrá disponer su control médico

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/MTRvODN2QmRkZUUrdTVReEh2ZkU0dz09

Página 2



a domicilio. 
4. Cuando se establezca la inexistencia de la enfermedad aducida, los días faltados serán considerados
como inasistencia injustificada. 
5. En los casos en que el trabajador aduzca enfermedad estando en servicio el responsable de la
dependencia deberá autorizarlo a retirarse, y/o disponer la intervención del Servicio Médico. 
6. Los reconocimientos médicos y las respectivas certificaciones que sean necesarias para el
otorgamiento de las licencias de este capítulo, serán realizados y expedidos respectivamente, por el
servicio de Medicina Laboral que determine la Empresa. 
7. En caso de que la empresa no efectúe el control médico, el trabajador deberá presentar un justificativo
emitido por profesional médico dentro de las 48 horas hábiles de la toma de servicio. 
Las partes solicitarán la homologación del presente acuerdo al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social de la Nación. 
Se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

 

Fecha de publicacion: 16/09/2016
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